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El presente instructivo tiene como objetivo principal 
brindar las pautas necesarias para realizar el registro de 
la validación de la contribución de las inversiones al 
cierre de brechas por parte del Sector Responsable del 
Programa Multianual de Inversiones. 

 
 
 

 
Para más información ingresar a la sección de Recursos opción Instructivos del Portal PMI, a través 
del siguiente QR: 

 

 

 
 
 

Fecha: 
Enero 2026 
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I. Acceso al aplicativo del Banco de Inversiones 
 
• El responsable de la Oficina de Programación 

Multianual de Inversiones (OPMI) o Unidad 
Formuladora (UF) o Unidad Ejecutora de Inversiones 
(UEI), debe ingresar al aplicativo del Banco de 
Inversiones, a través del portal institucional del 
Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), haciendo 
clic en la categoría de “PMI”, luego en la opción 
“Aplicativos”, sección “Aplicativos informáticos del 
PMI” y después en "Banco de Inversiones"; o hacer 
clic e ingresar en el siguiente enlace: 

 

 
• Luego de ingresar al Banco de Inversiones, el usuario visualizará su pantalla 

principal tal y como se aprecia. (ver gráfico 1). 
 

Gráfico 1 
Pantalla principal del aplicativo del Banco de Inversiones 

 

 
 

• En la ventana de ingreso al Banco de Inversiones, se debe: a) completar el usuario 
y la contraseña asignada al responsable de la OPMI del Sector Responsable, UF o 
UEI b) ingresar el captcha que se muestra en el código de la imagen, y c) pulsar el 
botón Ingresar, tal y como se aprecia. (ver gráfico 2). 

 
Gráfico 2  
Acceso al aplicativo 
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II. Evaluación de la contribución 
 
2.1 Evaluación de la Oficina de Programación Multianual de Inversiones (OPMI) 
del Sector Responsable del Servicio 
 

2.1.1 Validación de la Contribución 
 

• Para realizar la evaluación de la contribución 
de la inversión al cierre de brechas, la Oficina 
de Programación Multianual de Inversiones 
(OPMI) del Sector Responsable del servicio, 
debe ingresar al Banco de Inversiones y dar 
clic en el ícono despegable “Evaluación 
Contribución” y seleccionar la opción 
“Validación de la Contribución”. (ver gráfico 3). 

 
Gráfico 3  
Pantalla de evaluación de la contribución 

 

 
 

• Al seleccionar la opción “Validación de la Contribución”, el aplicativo 
muestra cuatro (4) criterios de búsqueda de las inversiones a validar, los 
cuales son: “Por Código Único”, “Por Nivel de Gobierno”, “Tipo Evaluación” 
y “Estado Evaluación”. (ver gráfico 4). 

 
Gráfico 4  
Pantalla de criterios de búsqueda 
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✓ Cuando se selecciona el filtro “Por código Único”, debe ingresar el código 
único de la inversión. (ver gráfico 5). 

 
Gráfico 5 
Pantalla de búsqueda por código único de inversión 

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
✓ Cuando se selecciona el filtro “Por Nivel de Gobierno”, debe elegir una de las 

tres (3) opciones: el mismo Sector, Gobiernos Locales o Gobiernos Regionales. 
(ver gráfico 6), y se mostrará únicamente las inversiones correspondientes 
a la opción seleccionada: 

 
Gráfico 6 
Pantalla de búsqueda por nivel de gobierno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

✓ Cuando se selecciona el filtro “Por Nivel de Gobierno” y se elija la opción 
“Sector”, se mostrará una lista de los Sectores que tienen inversiones a evaluar.  

 
 
 
 
 

Gráfico 7 
Pantalla de búsqueda por Sector 
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✓ Cuando se selecciona el filtro “Por Nivel de Gobierno” y se elija la opción 
“Gobiernos Locales”, se mostrarán tres (3) opciones para seleccionar el 
Departamento, Provincia y Distrito al que pertenece el Gobierno Local del que 
se requiere visualizar las inversiones a evaluar (ver gráfico 8). 

 
Gráfico 8 
Pantalla de búsqueda por Gobiernos Locales 

 

✓ Cuando se selecciona el filtro “Por Nivel de Gobierno” y se elija la opción 
“Gobiernos Regionales”, se mostrará la lista de Gobiernos Regionales que 
tienen inversiones a evaluar, donde podrá seleccionar el Gobierno Regional del 
que se requiere visualizar las inversiones a evaluar (ver gráfico 9). 

 
Gráfico 9 
Pantalla de búsqueda por Gobiernos Regionales 

 

✓ Cuando se selecciona el filtro “Tipo Evaluación”, se mostrará una lista de 
opciones en la cual podrá seleccionar las siguientes opciones (ver gráfico 10): 

 
- “Evaluadas”: Se mostrarán las inversiones que ya han sido evaluadas.  
- “Pendiente evaluar (PMI)”: Se mostrarán las inversiones programadas en el 

PMI que se encuentran pendientes de evaluar. 
- “Pendiente evaluar (Solicitudes)”: Se mostrarán las inversiones solicitadas 

por la UF / UEI que se encuentran pendientes de validar.  
 

Gráfico 10 
Pantalla de búsqueda por Tipo Evaluación 
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✓ Cuando se selecciona el filtro “Estado Evaluación”, se mostrará una lista de 
opciones, en la cual se podrá seleccionar las siguientes (ver gráfico 11): 

 
- “Validado”: Se mostrará las inversiones que han sido validadas por el Sector 

Responsable. 
- “Observado”: Se mostrará las inversiones que han sido observadas por el 

Sector Responsable. 
- “Rechazado”: Se mostrará las inversiones que han sido rechazadas por el 

Sector Responsable. 
- “Pendiente”: Se mostrará las inversiones pendientes de validación por el 

Sector Responsable. 
 

Gráfico 11 
Pantalla de búsqueda por Estado Evaluación 

 

 
 
 

• Una vez seleccionado el filtro y dando clic en el botón “Buscar” se mostrará 
la lista de inversiones según corresponda. Asimismo, se tiene la opción 
“Borrar filtros”, que permite restablecer los criterios de búsqueda, y la opción 
“Exportar”, que permite descargar la lista de inversiones filtrada en formato 
Excel (ver gráfico 12). 

 
Gráfico 12 
Pantalla botones acción 
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• La opción “Validación de la Contribución” muestra la lista de inversiones 
que se encuentran programadas en la cartera de inversiones en el PMI, cuyo 
responsable es el Sector Responsable (ver gráfico 13). Cabe indicar que en 
esta sección se muestra todas las inversiones pendientes de validación y las 
inversiones evaluadas que se encuentran con estado “Validado”, 
“Observado” y “Rechazado”.  

 
Gráfico 13 
Pantalla de la opción validación de la contribución 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

✓ Cuando se hace clic en el el botón    en la columna “Acción” de una 
determinada inversión, se mostrará una ventana con la siguiente información 
para la evaluación de la inversión: 

 
- Detalle de la Responsabilidad funcional de la inversión: “Función”, “División 

Funcional” y “Grupo Funcional”. 
- Detalle Alineamiento a una brecha prioritaria: “Servicio público con brecha 

identificada y priorizada”, “Indicador de brecha”, “Tipo”, “Unidad de 
medida” y “Contribución al cierre de brecha”. 

Asimismo, se muestra tres opciones para la evaluación de la inversión: 
“Validar”, “Observar” o “Rechazar” (ver gráfico 14). 

Gráfico 14 
Pantalla de acción para validar la inversión 
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✓ Cuando se hace clic en el botón               el aplicativo valida la contribución de 
la inversión al cierre de la brecha. En este caso, no se requiere registrar 
comentarios, por lo que la sección “Registrar observación” se muestra 
deshabilitada. 

 
Luego, al dar clic en el botón            el aplicativo envía una alerta a los 
correos registrados de la UF / UEI con el siguiente mensaje: “La contribución 
registrada para la inversión con CUI XXXXX ha sido validada correctamente”.  

 
Finalmente, la columna “Estado de Evaluación” se actualiza automáticamente 
al estado “Validado” en el listado de inversiones (ver gráfico 15). 

 
Gráfico 15 
Pantalla de acción inversión validada 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
  

 
✓ Cuando se hace clic en el botón           el aplicativo permite observar la 

contribución de la inversión al cierre de la brecha y habilita la sección “Registrar 
Observación”, la cual permite al Sector Responsable registrar la observación 
que debe ser subsanada por la UF / UEI, con un máximo de 4000 caracteres. 

 
Luego, al dar clic en el botón            el aplicativo envía una alerta a los 
correos registrados de la UF / UEI con el siguiente mensaje: “La contribución 
registrada para la inversión con CUI XXXXX ha sido observada para su 
subsanación. En consecuencia, la inversión no será considerada en el cálculo 
del cierre de brechas hasta su subsanación”.  
 
Finalmente, la columna “Estado de Evaluación” se actualiza automáticamente 
al estado “Observado” en el listado de inversiones. (ver gráfico 16). 
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Gráfico 16 
Pantalla de acción para observar la inversión 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

✓ Cuando se hace clic en el botón       el aplicativo permite rechazar la 
contribución de la inversión al cierre de la brecha y habilita la sección “Registrar 
Observación”, la cual permite registrar el motivo del rechazo, el cual es no 
subsanable por la UF / UEI, con un máximo de 4000 caracteres. En caso la 
OPMI considere que la inversión debe ser verificada por otro Sector 
Responsable deberá precisarlo en las observaciones. 

 
Luego, al dar clic en el botón           el aplicativo envía una alerta a los 
correos registrados de la UF / UEI con el siguiente mensaje: “La contribución 
de la inversión al cierre de la brecha registrada para la inversión con CUI XXXX 
ha sido rechazada. En consecuencia, esta inversión no será considerada en el 
cálculo del cierre de brechas”. 

 
Finalmente, la columna “Estado de Evaluación” se actualiza automáticamente 
al estado “Rechazado” en el listado de inversiones. (ver gráfico 17). 
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Gráfico 17 
Pantalla de acción para rechazar la inversión 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

✓ Cuando se hace clic en el botón  el aplicativo se redirecciona a la 
ventana anterior del filtro de consulta. 

 
 
 
 
 

 
✓ Cuando se marque el botón     en la columna “Acción” de una determinada 

inversión, se mostrará una ventana con la siguiente información histórica de la 
evaluación de la inversión: 

 
- “Código único”, “Nombre de la inversión”, “Etapa verificación”, “Entidad”, 

“Fecha”, “Tipo evento” y “Estado” (ver gráfico 18). 
 

Gráfico 18 
Pantalla historial de evaluación de la inversión perfil Sector Responsable 
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2.1.2. Tablero de Control Validación de la Contribución 
 

• La OPMI del Sector Responsable debe hacer clic en el ícono despegable de 
la sección “Evaluación Contribución” y seleccionar la opción “Tablero de 
Control Validación de la Contribución” (ver gráfico 19). 

 
Gráfico 19 
Pantalla opción Tablero de Control Validación de la Contribución 

 

 
 

• Al seleccionar la opción “Tablero de Control Validación de la Contribución”, 
el aplicativo muestra cinco (5) secciones que presentan indicadores gráficos 
y numéricos con los siguientes nombres: “Avance de evaluación”, 
“Evaluación de Contribución de Inversiones”, “Nivel de Validación”, “Nivel de 
Subsanación” y “Nivel de Rechazo” (ver gráfico 20). 

 
Gráfico 20 
Pantalla Tablero de Control Validación de la Contribución 

 

 

✓ Avance de Evaluación: Esta sección muestra un gráfico de barras con la 
cantidad de inversiones registradas en la cartera de inversiones del PMI, así 
como las inversiones solicitadas por la UF / UEI a ser evaluadas por el Sector 
Responsable, detallando el número de inversiones evaluadas y aquellas que se 
encuentran pendientes de evaluación, lo cual permite identificar el nivel de 
avance de evaluación. 
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✓ Evaluación de Contribución de Inversiones: Esta sección muestra en un 
gráfico circular, el resultado de la evaluación de las inversiones, diferenciando 
aquellas que han sido validadas, observadas o rechazadas. Esta visualización 
permite conocer la distribución del resultado de las inversiones evaluadas. 

 
✓ Nivel de Validación: Esta sección muestra en un gráfico de barra lineal la 

cantidad de inversiones validadas respecto al total de inversiones que han 
sido evaluadas,  brindando el valor porcentual que representa el nivel de 
validación. 

 
✓ Nivel de Subsanación: Esta sección muestra en un gráfico de barra lineal la 

cantidad de inversiones subsanadas respecto al total de inversiones que 
han sido observadas, brindando el valor porcentual que representa el nivel 
de subsanación. 

 
✓ Nivel de Rechazo: Esta sección muestra un gráfico de barra lineal la cantidad 

de inversiones rechazadas respecto al total de inversiones que han sido 
evaluadas, brindando el valor porcentual que representa el nivel de 
rechazo. 

2.2 Evaluación de la Unidad Formuladora (UF) o Unidad Ejecutora de Inversiones 
(UEI) 

 
• Para conocer los resultados de la evaluación 

realizada por la OPMI del Sector Responsable 
del servicio y verificar si la contribución al 
cierre de brechas ha sido validada, observada 
o rechazada, el responsable de la UF o UEI, 
debe hacer clic en el icono despegable 
“Evaluación Contribución” y seleccionar la 
opción “Verificación de la Contribución” (ver 
gráfico 21). 

 
 

Gráfico 21 
Pantalla del módulo de Evaluación Contribución 

 

 
 

• Al seleccionar la opción “Inversiones Evaluadas por los Sectores” se mostrarán 
las inversiones evaluadas por el Sector que se encuentran programadas en el 
PMI y aquellas que han sido solicitadas por la UF / UEI; detallando el estado 
de su evaluación: “Validado”, “Subsanado”, “Observado” y “Rechazado” (ver 
gráfico 22). 
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Gráfico 22 
Pantalla de lista de Inversiones Evaluadas por el Sector 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

• La opción “Inversiones Evaluadas por los Sectores”, cuenta con tres (3) 
criterios de búsqueda: “Por Código Único”, “Tipo Evaluación” y “Estado 
Evaluación” (ver gráfico N.°23). 

 
Gráfico 23 
Pantalla de filtros de Inversiones Evaluadas por los Sectores 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

✓ Cuando seleccione el filtro “Por código Único”, se debe ingresar el código 
único de la inversión que se desea consultar (ver gráfico 24). 

 
Gráfico 24 
Pantalla de búsqueda por código único  

 

 
 

✓ Cuando seleccione el filtro “Tipo Evaluación”, se mostrará una lista de opciones 
en la cual podrá seleccionar las siguientes opciones (ver gráfico 25). 
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- “Solicitado por entidad”: Se mostrarán las inversiones solicitadas por la 
entidad que el Sector Responsable ha evaluado. 

- “Por corresponder”: Se mostrarán todas las inversiones programadas en el 
PMI que el Sector Responsable ha evaluado. 

 
Gráfico 25 
Pantalla de búsqueda por Tipo Evaluación 

 
 

 
 
 
 
 

✓ Cuando el operador seleccione el filtro “Estado Evaluación”, se mostrará una 
lista de opciones en la cual se podrán seleccionar las siguientes opciones (ver 
gráfico 26): 

 
- “Validado”: Inversiones que el Sector Responsable validó, ya sea en primera 

iteración o luego de la subsanación. 
- “Subsanado”: Inversiones que el Sector Responsable envió para subsanar y 

que la UF/UEI realizó la subsanación. 
- “Observado”: Inversiones que el Sector Responsable observó y requieren 

subsanación. 
- “Rechazado”: Inversiones que el Sector Responsable rechazó porque no 

contribuyen al cierre de la brecha. 
 

Gráfico 26 
Pantalla búsqueda por Estado Evaluación 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Al seleccionar el filtro se debe hacer clic en el botón “Buscar” para que se 
muestre la lista de inversiones correspondientes al criterio seleccionado. 
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• En caso se requiera realizar una búsqueda con un filtro distinto, se debe hacer 

clic en el botón “Borrar filtros”, el cual restablecerá los criterios de búsqueda. 
• El botón “Exportar”, le permitirá descargar los resultados obtenidos en 

formato Excel (ver gráfico 27). 
 

Gráfico 27 
Pantalla botones acción  

 

 
 

2.2.1 Inversiones Validadas 
 

• Cuando la UF / UEI requiera identificar las inversiones que han sido validadas 
por el Sector Responsable, puede realizar la búsqueda a través del filtro “Estado 
Evaluación” seleccionando la opción “Validado”, y se mostrará la lista de 
inversiones validadas por el Sector Responsable (ver gráfico 28). 

 
Gráfico 28 
Pantalla de inversión validada 

 

 

 
 
 

2.2.2 Inversiones Rechazadas 
 

• Cuando la UF / UEI requiera identificar las inversiones que han sido rechazadas 
por el Sector Responsable, puede realizar la búsqueda a través del filtro “Estado 
Evaluación”; seleccionando la opción “Rechazado”, y se mostrará la lista de 
inversiones rechazadas por el Sector Responsable (ver gráfico 29). 

 
Gráfico 29 
Pantalla de inversión rechazada 

 

 
 
 
 
 

2.2.3 Inversiones Observadas 
 

• Cuando la UF / UEI requiera identificar las inversiones que han sido observadas 
por el Sector Responsable, puede realizar la búsqueda a través del filtro “Estado 
Evaluación”; seleccionando la opción “Observado”, y se mostrará la lista de 
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inversiones observadas por el Sector Responsable (ver gráfico 30). 
 
 

Gráfico 30 
Pantalla inversión observada 

 

 
 
 
 
 

2.2.4 Historial de Evaluación 
 
• Para conocer el historial de evaluación de una inversión se deberá 

seleccionar el botón    en la columna “Acción” de dicha inversión, y se 
mostrará una ventana con la siguiente información: 

 
✓ “Código único”, “Nombre de la inversión”, “Etapa verificación”, “Entidad”, 

“Fecha”, “Tipo evento” y “Estado” 
✓ Detalle de la “Subsanación de la observación”, “Entidad” y “Fecha” que realizó 

la subsanación. Esta información se muestra únicamente para las inversiones 
que han sido observadas. (ver gráfico 31). 

 
Gráfico 31 
Pantalla historial de evaluación de la inversión 

 

 
 
 

III. Subsanación de inversiones observadas 
 
• Cuando el operador de la UF / UEI requiera subsanar una inversión que ha sido 

observada, puede realizar la búsqueda por los filtros “Por código único” o “Por 
Estado Evaluación” en la opción “Observado”.  

 
• Cuando la UF / UEI hace clic en el botón        de la columna “Acción” de la inversión 

que se encuentra con estado               ,  se mostrará una ventana emergente con el 
detalle de los comentarios realizados por el Sector Responsable que forman parte 
de la observación (ver gráfico 32). 
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Gráfico 32 
Pantalla de comentario realizado por el Sector Responsable 

   

 
 
 
• Cuando el operador hace clic en el botón                           el aplicativo mostrará una 

ventana para realizar la “Actualización de cadena funcional y vinculación con 
indicadores de brechas” de la inversión observada, la cual cuenta con las 
siguientes secciones: 

 
✓ Datos Generales (a): “Marco”, “Nombre de la inversión” y “Ficha de la inversión”. 
✓ Dice (b): “Función”, “División funcional” y “Grupo funcional” (que corresponde a la 

información actual). 
✓ Debe decir (c): Esta sección permite modificar la información de la “Función”, 

“División funcional” y “Grupo funcional”, “Servicio”, “Sector Responsable” y 
“Tipología”.  

✓ Sustento (d): Esta sección permite registrar el sustento de la modificación de la 
inversión y adjuntar documento sustento (ver gráfico 33). 

 
Gráfico 33 
Pantalla de actualización de cadena funcional y vinculación con indicadores de brecha 

 

 

 

Sección editable de 
la Actualización de 
cadena funcional y 

vinculación con 
indicadores de 

brechas. 

a 

b 

c 

d 

Prueba Subsanación 
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• Para cargar el documento de sustento de la subsanación se deberá hacer clic en 
el botón   y se mostrará una ventana emergente para realizar la carga 
correspondiente (ver gráfico 34). 

 
Gráfico 34 
Pantalla carga documento de sustento de la actualización 

 

 
 
 
 
 
  

 
 
 

• En caso se requiera agregar un indicador de brecha se deberá hacer clic en el 
botón                     y se mostrará una ventana emergente que permitirá registrar 
el indicador de brecha que se desea agregar, para lo cual se deberá completar la 
siguiente información: 
 
✓ “Función”, “División funcional” y “Grupo funcional”  
✓ Alineamiento a una brecha prioritaria: En esta sección se podrá modificar el 

“Servicio”, “Indicador de brecha”, “Tipo”, “Unidad de medida”, “Contribución al 
cierre de brechas”). Los campos “Valor de la brecha (%)” y “Nivel de desagregación” 
son informativos, no se pueden modificar (ver gráfico 35). 

 
Gráfico 35 
Pantalla de Registro de indicador de brecha 
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• Cuando se hace clic en el botón              se guardará la información registrada. 
• Una vez realizados los pasos anteriores, se debe dar clic en el botón                       

para que el aplicativo registre las modificaciones efectuadas (ver gráfico 36), 
previa confirmación mensaje informativo (ver gráfico 37). 

 
Gráfico 36 
Pantalla para grabar la modificación 

 
 
 
 
 
 
 
 

Gráfico 37 
Pantalla de confirmación de la grabación de la modificación 

 
 
 
 
 

IV. Solicitudes de Evaluación 
 
• Cuando la UF / UEI requiera realizar la actualización de la cadena funcional, el 

servicio, la tipología y/o el indicador de brecha de una inversión, debe ingresar al 
Banco de Inversiones, dar clic en el icono despegable “Evaluación Contribución”, 
y seleccionar la opción “Verificación de la Contribución”, y finalmente, elegir la 
opción “Solicitudes de Evaluación” (ver gráfico 38). 
 

Gráfico 38 
Pantalla de la opción Evaluación Contribución 
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• Al seleccionar la opción “Solicitudes de Evaluación”, el aplicativo muestra un 

casillero para ingresar el código de la inversión que desea actualizar. Al hacer clic 
en el botón            . Mediante esta opción se podrá actualizar las inversiones que 
se encuentren en la cartera de inversiones PMI, las que se encuentren en proceso 
de cierre (previa validación de que cuenten, como mínimo, con el Formato 9-B 
registrado), así como las inversiones en el marco del SNIP que requieran la 
“Actualización de la cadena funcional y vinculación con indicadores de brechas”. 
(ver gráfico 39). 

 
 

Gráfico 39 
Pantalla de Solicitudes de Evaluación 

 

 
 
 

• Generalmente, después de realizar la búsqueda de la inversión el aplicativo 
muestra la información. No obstante, pueden existir inconvenientes. En tal 
sentido, luego de realizar la búsqueda el aplicativo puede mostrar los siguientes 
mensajes: 
 
✓ Cuando es una inversión FUR, desactivada o de emergencia. 

 
 
 
 

✓ Cuando es una inversión que ya fue evaluada por el Sector Responsable y ha sido 
validada: 

 
 
 

✓ Cuando es una inversión que ya fue evaluada por el Sector Responsable y es 
observada: 

 
 
 
 

• Para conocer el estado de evaluación de las inversiones solicitadas por la UF / UEI 
se debe ingresar a la opción “Inversiones Evaluadas por los Sectores”. 
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